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13. Lectura armónica de un fragmento sencillo de partitura para teclado. 
Mediante este criterio se podrán valorar los conocimientos analíticos del alumno en 
lo referente a la identificación de las estructuras armónicas básicas, mediante un 
ejercicio de lectura basado principalmente en la eliminación de todo aquello que no 
sea esencial desde el punto de vista de dichas estructuras. 

14. Repentización de una partitura participando dentro de un grupo de 
instrumentos como música de cámara o acompañante. 
Se trata de valorar el grado de desarrollo de los reflejos y demás cualidades que 
son estimuladas en el alumno a través de la lectura improvisada formando parte de 
un grupo de instrumentistas. 

15. Realización, con un ritmo básico, de los acordes señalados en la partitura de 
una canción de música ligera elegida previamente, en la que sólo aparezcan 
la melodía y el cifrado americano. 
Mediante este criterio de evaluación se trata de valorar el grado de desarrollo en el 
alumno de la capacidad para dar forma instrumental a través de la descodificación 
del cifrado de su armonización, según el sistema americano, así como el 
conocimiento de éste y la soltura en su manejo. 

16. Realización, con un ritmo básico e incluyendo la melodía, de los acordes 
señalados en la partitura de una canción de música ligera elegida 
previamente, en la que sólo aparezcan la melodía y el cifrado americano. 
Mediante este criterio se trata de evaluar la capacidad del alumno no sólo en la 
elaboración de un acompañamiento a partir de la descodificación de un cifrado de 
tipo americano, sino también de ejecutar la melodía de forma simultánea. 
 
 

ANÁLISIS 
 

Introducción 
 El nivel técnico e interpretativo adquirido por el alumno le permite trabajar un 
repertorio de obras cuyas dimensiones formales, complejidad armónica, polifónica y de 
elaboración temática, y variedad estilística y estética, hacen necesario profundizar en 
el conocimiento de los principales elementos y procedimientos del lenguaje musical y 
su relación con las distintas técnicas compositivas, con el fin de avanzar cada vez más 
en una comprensión de dichas obras que posibilite su interpretación adecuada. Este 
avance puede realizarse a través del análisis, sin que sea imprescindible desarrollar la 
destreza en las distintas técnicas de escritura. 
 La asignatura Análisis pretende suministrar no sólo el conocimiento teórico en  
los principales elementos y procedimientos compositivos (armonía, contrapunto, etc.), 
sino también el de una serie de factores de tipo histórico, indisociables del hecho 
musical como fenómeno cultural, así como de tipo psicoperceptivo, imprescindibles 
para la comprensión de la obra musical como fenómeno psicológico, además de 
proporcionar una serie de herramientas metodológicas que permitan afrontar el 
análisis desde todos aquellos puntos de vista que puedan ser relevantes. 
 Toda obra de arte musical está compuesta a partir de una serie de elementos 
morfológicos y procedimientos sintácticos. Esa similitud con el lenguaje permite que a 
la música puedan aplicársele aquellos criterios de la Lingüística que, lejos de 
representar una mera y mecánica analogía interdisciplinar, suponen una vía fecunda 
hacia el conocimiento. Los criterios de sincronía y diacronía son, quizá, los que de 
forma más idónea se adaptan al análisis musical: por un lado, en la consideración del 
tiempo psicofísico que sirve de soporte al hecho sonoro, es posible distinguir en el 
devenir diacrónico del hecho musical una sucesión de momentos sincrónicos, que 
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pueden incluso ser sacados de su contexto para ser analizados de una forma 
pormenorizada; por otro, en la valoración de toda obra musical como perteneciente un 
estilo o, cuando menos, a un autor y a una época, que sólo adquieren su exacta 
dimensión cuando son comprendidos como amplios momentos sincrónicos 
relacionados íntimamente con los estilos o épocas anteriores y posteriores, formando 
así una pequeña porción el amplio todo que es, en resumidas cuentas, la Historia de la 
Música. 
 Además, el análisis musical se ha venido enriqueciendo durante las últimas 
décadas con las aportaciones provenientes de otros campos científicos como la Física 
o la Psicología. Es en el terreno de los mecanismos de la mente y su conexión con los 
estímulos físicos donde debe investigarse el origen y las causas que determinan 
nuestra percepción y consiguiente comprensión musical y, con ello, las asociaciones y 
formas mínimas de cuya suma habrá de resultar la forma global: el análisis estructural 
está íntimamente basado en la psicopercepción, y sólo puede ser plenamente 
comprendido en estos términos. 
 Los contenidos de la enseñanza de Análisis abarcan todos aquellos conceptos 
referidos a los elementos integrantes de nuestro lenguaje musical (sin descartar 
referencias a músicas no occidentales, dada la utilidad de la comparación entre 
elementos afines con trayectorias culturales diferentes), abarcando desde el Canto 
Gregoriano hasta la actualidad, con el fin de poder observar con gran perspectiva el 
contexto diacrónico en el que se insertan los distintos momentos sincrónicos. Para ello 
el análisis deberá centrarse en el estudio de un reducido número de obras 
representativas de los distintos períodos y estilos que, trabajadas tan profundamente 
como sea posible, proporcionarán una amplia visión de las técnicas musicales 
occidentales, así como los criterios metodológicos que podrán ser aplicados al análisis 
de estas obras. 
 Por su parte, los procedimientos se dirigen no sólo a la asimilación técnica de 
una serie de conocimientos técnicos o estilísticos, sino que pretenden dar un paso 
más allá al incluir prácticas de identificación auditiva de los distintos elementos y 
procedimientos estudiados, así como una práctica instrumental básica de los mismos 
que conduzca a su interiorización. Como complemento de todo ello, parece 
aconsejable una mínima práctica de escritura referida a aquellos conceptos que, por 
su especialidad complejidad, son más fácilmente aprehendibles a través de esta vía. 
 
Objetivos 
 La enseñanza de Análisis en las enseñanzas profesionales de música tendrá 
como objetivo el desarrollo de las capacidades siguientes: 

a) Conocer los principales elementos y procedimientos compositivos de las 
distintas épocas y autores, desde el canto gregoriano hasta la actualidad. 

b) Analizar obras desde diferentes puntos de vista que permitan avanzar en su 
comprensión. 

c) Comprender la interrelación de los procedimientos compositivos de las distintas 
épocas con las estructuras formales que de ellos se derivan. 

d) Escuchar internamente las obras analizadas. 
 

Contenidos 
 Estudio a través del análisis de los diversos componentes del lenguaje musical 

(forma, melodía, ritmo, transformación temática, verticalidad, enlaces 
armónicos, modulación, contrapunto, procesos de tensión y relajación, 
cadencias, proporciones, polaridades, tímbrica, articulación, densidad, criterios 
de continuidad, coherencia, contraste, etc.) a partir de obras de diferentes 
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épocas y autores, desde el canto gregoriano hasta la actualidad (incluyendo 
referencias a la música no occidental), y desde distintos puntos de vista 
analíticos (estudio de los procedimientos compositivos, análisis estructural, 
psicoperceptivo, historicista, etc.). 

 Práctica auditiva e instrumental de los elementos y procedimientos aprendidos 
que conduzca a su interiorización. 

 
Criterios de evaluación 
1. Identificar mediante el análisis de obras los elementos morfológicos de las 

distintas épocas del lenguaje musical occidental. 
Con este criterio se podrá evaluar la habilidad del alumno en el reconocimiento de 
los distintos elementos estudiados y comprensión desde el punto de vista del estilo 
considerado sincrónica y diacrónicamente. 

2. Identificar mediante el análisis de obras de las distintas épocas de la música 
occidental los elementos y procedimientos que configuran la forma a 
pequeña escala. 
Mediante este criterio se pretende evaluar la habilidad del alumno para reconocer 
los procedimientos sintácticos, de transformación temática, etc., así como su 
capacidad para valorar el papel funcional de dichos procedimientos y 
comprenderlos desde el punto de vista del estilo considerado sincrónica y 
diacrónicamente. 

3. Identificar mediante el análisis de obras de las distintas épocas de la música 
occidental los elementos, procedimientos y niveles estructurales que 
configuran la forma a gran escala. 
Se pretende evaluar la capacidad del alumno para reconocer los criterios seguidos 
por el autor en la elaboración de la forma global de la obra (criterios de proporción, 
coherencia, contraste, etc.), comprender la interrelación de dichos criterios con los 
elementos que configuran la forma a pequeña escala y determinar los niveles 
estructurales estableciendo el papel que los distintos elementos y procedimientos 
juegan dentro de los mismos. 

4. Identificar auditivamente los elementos y procedimientos que configuran la 
forma a pequeña escala. 
Mediante este criterio podrá evaluarse el progreso de la capacidad auditiva del 
alumno, a través de la identificación de los diversos elementos y procedimientos 
estudiados partiendo de fragmentos esencialmente homofónicos así como de otros 
con mayor presencia de lo horizontal. 

5. Identificar auditivamente los elementos y procedimientos que configuran la 
forma a gran escala. 
Se pretende valorar el progreso de la capacidad auditiva del alumno en la 
identificación de los criterios seguidos por el autor en la elaboración de la forma 
global de una obra (criterios de proporción, coherencia, contraste, etc.) así como 
comprender su interrelación con los elementos que configuran la forma a pequeña 
escala. 

6. Identificar auditivamente diversos errores en ejercicios preparados con esta 
finalidad y proponer soluciones. 
Con este criterio se pretende evaluar la habilidad el alumno para detectar por 
medio de la audición los posibles defectos de realización o estilo que puedan 
aparecer en un fragmento de música, así como su capacidad para proponer 
alternativas adecuadas. 

7. Identificar mediante el análisis diversos errores en ejercicios preparados con 
esta finalidad y proponer soluciones. 
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Este criterio permitirá valorar la habilidad del alumno para detectar, por medio del 
análisis, los posibles defectos que puedan aparecer en un fragmento de música, 
así como su capacidad para proponer soluciones adecuadas. 


